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Oro, Repúbliida delcEcuador3 hoyti JUEVES ¿VEINT1IDOS++DE: FEBRERO DEtsj¿lo= 
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QUEVEDO ;'3ftácados: ALEVIACEFRAIN -ORTEGA.- CHASE 1dávorciadoza JAIME NOTA 

ILLIAMSictHUTTUMAS LUCERO; casado; LUIS RODRIGO 1 BUESTAN =(MALLAs=30> 

adas ASLUES.. 'RENATO:A CEPEDA. ¿ARIAS y: +: ccasadozd UL IO. ¿BEEIÍSARIO: 32231 

LO js casados . ANGELS ALBERTO ¿CASTIELO RAMON, soltero; MONUEL:O=>.49 
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SIE ALDO solteros NEELY «VICTORIA GARCIA -HIDROVO ;¿3cásádaz ¡QEDERG 23101 

6 E4 UARDO GUZMAN HIDROVO; casado. JORGE”ANTONIO JARAMILLO =EEVALLOS 19374! 
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solteras METOR: MANUEL ¡CAMPOVERDE-7CAMPOVERDE + 50) teros>W Tk PAM2U23L 

MANFREDIO?DOAYZAD2LDAYZA, : casados. ' "VICTORIA: =LARLOFASAJORAM ia 923 

NIVELAyUdivorciada; .SEBUNDO: EUELTDES IMERCHAN! “PESANTEZ¿rsalterejsd=:a9 
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VALENCIA «GONZALES, soltero; «GUILLERMO -AMADO;=- ZAMBRANG  ZAMBRANOYA 7731 

casado3 ¿RAUL ANIBAL. BATALLAS GUAMAN,.. casadoy OMAR. -SALOMON CORREA +: :2:0: 

TOBAR; soltero; ALEJANDRO -DE JESUS: ARIAS RAMON,.  soltero;j: EDDIE» + 

ASTOLFO - POLO JARAMILLO,  —casado; ESPERANZA , DEL  —ROCIO, -«LUJE :<:10 + 
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solteroz- : por Sus propios Y ¿personales -»-- derechos] - los../:« 

comparecientes de -. nacionalidad “ecuatoriana, mayores de edad 2037 

 



domiciliados en el Cantón Faszate, Frovincia de El  Uro y de 

tránsito por esta ciudad, legalmente capaces a quienes de 

conocerlos doy Te, me presentan para que eleve a Escritura 

Eública la Minuta que copio a continuación: SEROR NOTARIO: En el 

Eratacolo de Escrituras Públices a Su cardo, sirvase incorporar 

La una de Constitución de Anónima, que será del tenor de 

  

las siguientes AA A KA A A 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- ÉS la celebración del presente 

instrumento, - comparecen los Señores: MAURO RAUL GALLEGOS, casado; 

CARLOS FRANCISCO GUAMAN RBUEVEDO, —casadoz LEVI EFRAIN ORTEGA 

CHASI, divorciado; JAIME WILLIAMS LITUMA LUCERO, casado; LUIS 

RODRIGO RBUESTAN MALLA, casado; LUIS RENATO CEPEDA ARIAS, CASADO; 

JULIO BELISARIO MURILLO, casado; ANGEL ALBERTO CASTILLO RAMON, 

soltero; MANUEL HERMINIO LEON ORELLANA, casados EHELE MENOSCAL 

UBALDO, — casado; ALFONSO SERRANO BATALLAS, casados; FERENANDO ././- 

EDELBERTO MARTINEZ ARÉVALO, solteros; NELLY VICTORIA GARCIA 

HIDROVO, “casada; ALDERG EDUARDO GUZMAN - HIDROVD, casadoz JORGE 

ANTONIO JARAMILLO CEVALLOS, divorciado; ALEJANDRO SALOMON GUAZHA, : 

soltero; JOSÉ WILFRIDO RBARREZUETA BARREZUETA, soltero; INGRID * 

JESSENIA: (MENDEZ GRANDA, («solteras VICTOR -— MANUEL  ¿CAMPOVERDE - 

CAMPOVERDE, soltero; WILLIAM MANFREDI LOAYZA «LOAYZA, casado; 

VICTORIA CARLOTA ¿JARAMILLO NIVELA, divorciadaz (SEGUNDO EUCLIDES" 

MERCHAN PESANTEZ, solteros; VICTOR HUGO MOLINA VILLACRÉS, solteros 

LUIS ANIBAL - SANCHEZ  TOCTO,  —casada, ANIBAL NICOLAS  SALDAÑA-- 

LAFEBRE, solteros; JOSE LEONARDO VALENCIA . GONZALES,  —solteros' 

GUILLERMO ' AMADO: ZAMBRANO ZAMERANO, casado; RAUL ANIBAL BATALLAS: 

GUAMAN, «tasado; OMAR SALOMON CORREA TOBAR,» soltero; ALEJANDRO DE - 

JESUS ARIAS RAMON;,: soltero; EDDIE ASTOLFO POLO JARAMILLO, casado; 

ESPERANZA DEt. ROCIO LUJE ALTAMIRANO, Casadas JOSE ALFONSO CORONEL . 

CARDENAS,: casado; PATRICIO GONZALO SOLANO NARVAEZ, casado; MANUEL 

OFELIO CAJAMARCA (PEMALOSA, —casado; EDWIN+ HERBERTO SEMINARIO: +: 

SOTOHAYOR, casado; LORENZO AMABLE TOCTO "LEON, soltero3 - MIGUEL : 

LUCIANO” PEDRO PINTO, soltero3 ¿por sus propios y personales. 

derechosy los comparecientes de nacionalidad ecuatoriána, Mayores - 

de edad, demiciliados en el. Cantón Fasaje, todos legalmente 

capaces para contralkafo so . A Á 

SEGUNDA: - DECLARACIÓN DE VDLUNTAD.-— Los comparecientes declaran su 

voluntad-de constituir, como en efecto constituyen, la Compañía 

anónima -JOLUMEO! Cr... la misma ue se regirá por las Leyes 

Ecuatorianas de Manera: especial por la Ley de Compañias, su 

Reglamento y el presente Estatuto. 
£ 

TERCERA: ESTATUTO DE LA — COMPAÑIA ANONIMA JOLUMBO L.A.-=--""---===-- 
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AORTA +. ES ANDA AAN 

CAPITULO PRIMERO A A A 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y.PLAZO DE DURACIDON--—--=-=-=====- 

Art. l. -* NOMBRE .— La Compañia llevárá el nombre de JOLUMBO C.A.- 

Art. Za - DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañia es la 

ciudad de Fasaje,s, Cantón Fasaje, Frovincia de El Oroz y. por 

resolución de la Junta General de Accionistas. podrá establecer 

Sucursales, Agencias, Oficinas, Representaciones Y 

Establecimientos en cualquier lugar del Ecuador O de paises 

t 
Extranjeros, conforme a la Ley." ===“ A 

Art. 3. = OBJETO SOCIAL.-— La Compañía tiene por objeto social, a) 

Frestar el servicio público de transporte urbano y suburbana de 

pasajeros en la modalidad de furgonetas:en la ciudad de Fasaje, 

de acuerdo a lo establecido en la resolución número 012-DIR-2000- 

NTTT. con fecha Catorce de Diciembre del año Dos mil b) A la 

mercialización Y distribución de combustible, repuestos. 

iltros, grasas. Y llantas para automotores en deneral. Cc) 

“trendamientos de garaje y comercialización de automotores d) Dar 

2m alquiler, comprar a vender los vehículos motorizados 

destinados a la transportación.“ PA 

Art. 4. — PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración de esta 

sociedad es de Cincuenta años que se contarán a partir de la 

inscripción de la Escritura en el Registro Mercantil a 

la Propiedad del Cantón Fasajer pero 

fecha de 

cargo del Registrador de 

podrá disolverse en cualquier tiempo O prorrogar su plazo de 

duración, si así lo resolviere la Junta General de Accionistas en 

A A A A A A A A A A A A A A A la forma prevista en el presente estatuto. 

CAPITULO SEGUNDO : 

DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y RESPONSABILIDAD 

Art. 5. - DEL EAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

  

  

MIL VEINTISEIS DOLARES ($.1,026,00) + divididas en mil veintiséis 

acciones, nominativas y ordinarias de UN DOLAR (%$.1.00) cada 

A A A A A A A A A A A A A O A e O A A A A A A A A A A A A A A A A A A O A A A A A A A A A A A A e A A A A 

. . : . , Za Ñ 
o 

Art. 6.- Las Acciones estarán numeradás del cero cero uno (001) 

al mil veintiséis (1.026) y serán firmadas por el Fresidente de 

A A A A A A A O A O A A A A A A A A A A A A A A A A O A A A A A A A A A A A A A A A A A e la Compañia. 

Art. 7, Si una acción O certificado provisional se extraviare, fon 

detericorare O destruyere, la compañía podrá anularla, previa 

publicación efectuada por la compañia, por" "tres dias 

consecutivos, cen uno del lbe periódicos de'mayor circulación en el 

domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta dias a



  

partir de la tecla de la Gltima publicación, se procedera a la 

anttación del titulo (1 certificado. e 

Art. 8.2 Lada acción es ind¿3visible y da derecho a voto en Jas 

HA A A A e e e A A A A A A A e e e A A e A A A A A A e a e funtas benerales, "mu 

Art. 7.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la compañia podrá ser” 
/ 

F 

aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta 

General de Accionistas. por dós medios y en la forma establecida 

en la Ley de Lampañias. Las accionistas tendrán derecia 

preterente en da suscripción de las nuevas acciones en proporción 

a las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento. 

Art. diu. RESPONSABILIDAD.- Lía responsabilidad de los Accionistas 

puro las Obligaciones sociales, se limita al monto de sua 

AAA sr 

Bit. ll. LIBRO DE ACCIONES.- La Compañía llevará un Libro de 

Acciones y Accionistas en el que se registra las transferencias 

de las acciones, la constitución de derechos reales, y las demás 

mod1iticaciones que ocurran respecto del derecho sobre las 

AÁCC1IOnmES. La propiedad de las Acciones, se probará con la 

inscripción en el Libro de Ácciones y Accionistas. El derecho de 

neguciar las acciones y transtferirlas, se sujeta a loa dispuesto 

7 
en la Ley de compañias. 

CAPITULO TEREERD-———- q _ 3 4 A A A A A A A 

EJERCICIO  —ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES  Y- 

RESERVAS 

art. 12.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económica será anuales 

y terminará el treinta y una de diciembre de cada' año. Ai tin de 

cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del iquientes 

elo berente someterá a consideración de da Junta beneral de 

accionistas el  Halance beneral Anual, El Estada de Ferdidas Y 

Ganancias, la rórmula de distribución de beneficios y demás 

Li informes necesarios. El Comisario, 1gualmente, presentara E 

intorme durante los quince días anteriores a la Sesión de Junta; 

tales balances e informes | podrán sey examinados par los 

accionistas en las oficinas de la compañia. 

parta dl.” UTILIDADES Y RESERYAS .-— La din taa General de 

Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será 

en proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades 

líquidas se segredarás, el porcentaje de Ley para conetitulr das ) z . , » 

REEVES 

CAPITULO CUARTO 

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION



peca Arta +14... GOBIERNO Y. ADMINISTRACION.— La Compañía 
. Gobermada por la Junta General de Accionist 

estará 
| 

Aa y3 administrada a 
o / través ideli¡Gerente” y. Fresidente er isu orden, de acuerdo a los 

“e . otéárminos que se indican en el presente estatuto Y la Ley. mm 
a + SECCION, PRIMERAS. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS . mee omo 
us. Artads.- La Junta General de Accionistas es el orgahñisma supremo 

copo de la compañía. Se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 

oe og de los .tres primeros meses posteriores a la. finalización del 

ejercicio económicos y, Extráordinariamente las veces que fuera 

convocada Para, tratar casuntos puntualizados en la convocatoria. 

La Junta estará formada por los accionistas legalmente, Cconvocados 
.- bro 

y RU A A 

Art. l6.- CONVOCATORIA.- La convocatori: a Junta General de 

Accionistas la hará el Presidente de la Compañia, mediante 

comunicación por la prensás” en uno de' los períodicos de mayor 

circulación en.el domicilio. de. la compañía, cuando menos con ocho 

días de. anticipación a la reunión .de la Junta y expresando los 

puntos a. tratarse. lgqgualmente el Presidente convocará a Junta 

General, a pedido de los accionistas que representen por Lo menos 

el veinte y cinco por ciento del capital, para tratar los puntos 

que se indiquen en su petición, de conformidad con lo cstablecido 

en la Ley de COMO pa A A A A A O A a a ne, a sa 

Art. 17.” REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas 

"Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias se 

Feunirán en Cel domicilio printipal de la compañía. Los 

"Accionistas podrán concurrir a la Junta por sonalmente o mediante   
2 oo poder otorgado a un tercero, ya se trat: '* Foder Notarial o de 

e oo Carta Foder, para cada Junta. El fo ría un tercero será 

otorgado necesariamente ante Hotariao Pi “1c0. Na. podrán ser 

MA ap resentantes de los accionistas, La administradores y 

CN comisarios de la Compañía A e e a e 

me AA QUORUM .-— Para que se "inste' «A4lidamente la Junta 

dermos! - GBreral de Accionistás en primera convoco uria, se requerirá la 

deticno ' presencia de por!lo menos la mitad del capital social. Si no 

ad cubo hubiere: este quórum habrá (úna segunda «onvocatoria, mediando, 

asout sl tuando "más, ctréinta días de la fecha fijada para la primera 

Ke reunión, cy 0 la Junta General se instalará con el número de 

rá Atos iacdionistas presentes 0 que toncurran, cualquiera sea el cepital 

aman ¿530 que! depresenten, particular que se expresará en la convocatoria. 

E Art, (19.- DE LA PRESIDENCIA.- Fresidirá la unta General de 

nro ro 7 Accionistas el Fresidente de la Compañía. Actitará cOmO



secretario el Gerente. ¡A falta del: Fresidente actuará el Gerente 

cayo como Secretario actuará la persona que designe la Junta.“ --- 

Art. 20, ATRIBUCIONES 'Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas, legalmente convocada y- reunida, es el 

Organo Supremo: de la Compañíary y. ¿end consécuehbció,: tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales, asi como, con el desarrollo de lá empresa, que 

no ste liallaren atribuidos a otros órganos de la Compañiajzj siendo 

de eu competencia lo siguiente: "==> A A e _—- 

d) Nombrar al Fresidente y al Gerente de la Compañias “—“—“““—"—"---- 
. ' , 2 

Dl conocer Y resolver todos los informes que presente el 
t o . ds 

Presidente, Gerente, y más Órganos de administración Y 
t . vo ' . ' lo 1d diga apps 1 

fiscalización de la COMpañia a 
eciód . 

Cc) Elegir uno 0 más OMmiSarnids $ TT - 

D Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga 

del plazo de duración, disolución anticipada, 'cambio de 

domicilio, de objeto social y demás reformas al estatutos de 

a+ 
conformidad con la Ley de Compañias; nn 

e) Fijar remuneraciones que percibirán el Fresidente, el Gerente y 

Es 4 Go Cuña r i C a i A A A A A A A A 

? Reso)ver, acerca de la disolución y liquidación de la Compañias 
SS . eS E . es po ra , . > : 

designar a los liquidadores, señalar la remineración de los 

liquidadores y Comsiderar las, cuentas de liquidación, “ut 

El Aulorizar ad Gerente: el otorgamiento de Poderes. Generales, de 

contarmidad Ea dla Le e e 

1 . . : pr 

MW Interprelar obligatoriamente este Estatutos o 

y . 4 - 

iy Kesotwver cualquic: asinto que fuere sometido a su consideración 
' ba i 

y quite no fuere atribución de otro organismo de la Compañiazor” 
Los 

JP tos dimás que contemplan la Ley y el presente Estatuto." “——-- 

Arto lt VYodos lus acuerdos y resoluciones de la Junta General 

se Comarán por simple mayoría de votos en relación al capital 

soc1alo concurrente a la reunión, . Sajvyag aquellos casos, en que la 

Ley, tiigliere una bayar proporción las resoluciones de la Junta 

General ecu obligatorias para todos lus accionistas. pr 

art, o Al. terminarse la Junta General Ordinaria a 

Extraordinarias se concederá un receso para. que el, Gerente, como 

  

Gecretario,  redacte el Actas. pesupen de; las resoluciones 0 

atuerdus bunados, con el objeto de que dicha actarresumen pueda 

suo aqiraobiada por la Juota General y tales acuerdos o resoluciones 

A: 
y 

  
 



, Eotrarán de ¿inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta 

General, serán firmadas por el, Fresidente y Secretario 0 por 

quienes hayan hecho las. ,veces en la reunión y se elaboraran de 

conformidad con la OY AT TTTTTTTT TUTTI € 

Art. añ. Para que la Junta General Ordinaria O Extraordinaria 
. aq e L 

pueda acordar válidamente” el aumento o "disminución del capital 

“sitial; la "Eranstoémación, ' fusión, liquidación antitipada de la 

compañía, "la" Feactivaciónr 'de la" compañíd eh proceso de 

Vóni2da. esiliqguidatcióna=. das. convalidación. y en... general ,: cualquier 

Ett 31 sompbdificación del estatutos. habrá de. concurrir a ella la mitad del 

capital -. - social. .: - En Segunda convocatoria, bastará la 

cmo coc representación -de-la tercera pante del qcapital+ysocial. Si luego 

Pi de la Segunda "Convocatoria norhubiere_ el quórum requerido, se 

“procederás:a ¿efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

“demorar: más «de ctreinta dias contados,/a partir de la fecha fijada 

     

'p ¡para da: primera reunión+- ni ¡modificar el objeto de ésta. La 

20 A Junta (enenal así. convocada se, constituirá con el número de 

e > saccionistasicpresentes,, ¿para resolver: uno o más de los puntos 

antes "mencionados, «debiendo. ,expresamente., estos particulares 

constar en. la convocatoria que se RG TIT a e 

Art. 24. JUNTA GENERAL .- La compañía podrá. celebrar sesiones de 

Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañías; esto es, que la Junta ' puede constituirse 

“éh "cualquier tiempo y: en cualquier: lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier. asunto, siempre que esté presente 

todo el capital, y..los asistentes quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración « de la Junta, entendiéndose asi legalmente convocada y 

válidamente constituida. "=== olion € e Á 

“SECCÍON' SEGUNDA: DEL “PRESIDENTE ¿LE tol iii 

“Art, 25 "El Presidente de' la Compañía "SerAelégido por la Junta 

  

Géneral "de Accionistas parda *ún 'períddo 8e “¿into años. Pudiendo 

coto: ser -reelegido' ¡(las veces que; así lo decida: la Junta General y 

podrá. tener -le calidad. de. accionista .0 no... El Presidente 

, Permanecerá en. el cargo hasta ser legalmente Feemplazado. A e 

Art. 2 on ATRIBUCIONES Y DEBERES , , DEL PRESIDENTE .- Son 

atribuciones y deberes del Fresidente de la Compañías a cs 
pd A Ad 

a) Convocar Y presidir las Sesiones de Junta General, sea 

Ordinaria o Ex «traordinaria; e e 
ÓN É Lo Ed : eto doo Pa E 

Dlegalizar con su, firma los. certificados Provisionales y las 

AAA A A A 

 



EME 

nh 

c) Vigilar la “marcha 'defieral de la compañía y el desempeño de los 

“servidores “de la misma e informar de estos particulares a la 

—Juñta General! de ÓN 

0 velar por. el cumplimiento del objeto social de la compañía y 

por. la aplicación. de las políticas de la entidad proa 

10) Firmar el. nombramiento. del Gerente y conferir copias del mismo 

y debidamente, certificadas ir or 

JP Las udémas que señale la Ley de Compañias, el presente Estatuto 

y Reglaámentos' de- la Compañíay y. las” resoluciones de la Junta 

General de Accionistas. no A e e e 

SECCION TERCERA: DEL GERENTE.-—   

“Art. 027 DEL” GERENTE. El' Gerente será elegido por la Junta 

General de: Accióhistas para un 'períddo de dos años. Pudiendo ser 

“reelegidó las vedes que así “lo decida la: Junta General y podrá 

tener la calidád de accionista ono. Ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente 'réemplátado. El Gerente será el Representante Legal. 

Art. 28.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL: GERENTE.- Son deberes y 

atribuciones del Gerente de la Compañia _Ñ—_—me—— | e 

q) Representar legalmente a la compañia, judicial y” 
— Poo 

extrajudicial mente jui 
os erd; 

B) Conducir. la gestión , de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la A 
A y » . a na : - 

C) Dirigir: la gestión económica-financiera de la compañia 

d) gestionar, "planificar, “cobrdinar, poner en marcha y cumplir 

las actividades de la campaña e Á 

€) Realiz ar pagos par concepto. de gastos administrativos de la 
mn 

compañía; (€ A AA 

P Realizar. inversionesq, ¡adquisiciones Y: negocios, sin necesidad 

y de. firma. conjunta con. el, presidente, hasta un monto de mil 

salarios mínimos vitales del trabajador en general pue 

E) Suscribir el rmombramiento del Fresidente y conferir copias y 

certificaciones sabre el ni A 

Fr : : 
h) inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 
10027 i UA E E 

Registro | Mercantil l; " A ON 

local 

y Presentar anualmente intorme de labores ante la Junta General 
y de 

de Accionistas; A e e 

D Contferir  Foderes Especiales y Generales de acuerdo a lo 
mejd 

dispuesto « én el Estatuto y a A A 

 



A) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones y emma 3 Shi Ae Par ma 0000 bo ero 0004 rro meno 

Y Cuidar que se lleven conforme a Ley, los libros de contabilidad 
, el de acciones y accionistas y las Actas de Junta General de 

  

, Acc i on i s ta : a pt e A A A a 0 cn ha ro 
hn ! t O Pros t EL r : i : ! 

. mM) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General de 
Ac E i on istas A 

E | MFresentar a la Junta General de Accionistas (el balance del 

o Estado, de Férdidas y Ganancias, y la propuesta de distribución 

OR de beneficios, dentro de los sesenta días siguienles al cierre 

Zo ! del e jercicio econémico yA a e e e 

r 

pa 'O)Ejercter y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

A ! responsabilidades que establecen la Ley, estos estatutos y 

” Reglamentos de la Compañía, así como las que coñale la JHinta 

General de Decionistas e e 

"CAPITULO QUINTO-—---—-—— - 

DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL ===. o 

rt 29. DEL COMISARIO. La Junta ieneralo de Becionistas 

      

    

    

      

  

pa 

ombrará tun Comisario Principal y un Suplente, accionista (0 onda, 

quienes durarán des años en ES PUDELONES, pudiendo ser 

PI A 

  AA o : . E as : : 
Art. 3O,- Son atribuciones y deberes del Comisario los que 

' consten en la Ley, en este estatuto y =us Reglamentos y los que 

: determine la Junta General de Accionistas. En general el 

o “comisario tiene derecho ilimitado de ¿inspección y vigilancia 

Pa ! sobre todas las bperationes sociales. sin. dependencia de la 

So 20 administración y en interés de la compañia. 

A APITULO: SER TI 
Soo DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA COMA 
QUO + Art. 1. DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Lo disolución y diquidación 

noto 27 de la compañía se regirá por las dispo: iones pertinentes de la 

Lp Ley de Compañías; especialmente, por 1. slablecido en la Sección 

ota pes Décimo Frimera de Esta Ley, así coma er lo Pirglamento, respecta a 

==
 

e la disolución y liquidación de Compañoco5 y lo provisto en este 

   

A qq 
! es t a t LA to A A e o os o - 

. ! r Art. (32. En todo lo na previsto en el pre Estaluto, se 

abr qt. estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y Su 

EXVAÑid | Reglkmento, asi como a lo que resuelva la Junta General de 

pa? Es XA ca i on i = te e 

O rt. 3%, AUDITORIA. — Sin perjuicia de la Fiscalización, la 

or o Jimta General de Accionistas podrá contratar la asescaría contable 

Ci auditoria de cual ler persona natural o Juridica



Fapotdad dadas Cher sanda. las disposiciones legales sobre esta 

Ma t A A A e o e 

rt. 3x4. AUDITORIA EXTERNA. En lo que e refiere a la auditoría 

tailerrma cto ezlará a lu que Gaser dea Laso. o TT 

CUARTA: —DECLARACIONES.- Elo Lapilalo de dla COMPARTA ANONIMA 

Hara dos ha etido euscrilo de la eSlquiente forma: El Señor 

MAURO —RÁUL.— GALLEGOS, paro slds prapaios derechos a suscrito 

Mearmla e téedeoo fa La 27) de UN DOLAR Cada a, y pagado €el 

etebabdic ia poro ciento de Cada tna de ellas, ceslo es la suma de 

Des Lio questa setenta y cinco dólares eb nuherario. El Señor CARLOS 

FRANCISCO GEUAMAN QUEVEDO, por sus propios derechos a suscrito 

Merntliciole. Accriaunes (27) de UN DULARK Cada mas Y, pagado el 

ssdadbicinmita quer Ciento de cada lima die ellas, esto es la suma de 

Gedte quualeao 

  

nta Y Cinco Dólares 

  

EMI Deal. El Señor LEVI 

EFRAIN ORTEGA —CHASI, por st propios derechos a suscrito 

Veintiaicle Acciones 27) de UN DOLAR cada unas y pagado el . 

vedbobLlicabto por cjento de cada tna de ellas, eslo es Ja suma de 

Gtide quanto Sutenta Y Cinco Dólares Gacies Erro FIAR dal iG. €l Señor 

JATME WILLIAM LITUMA LUCERO, puro sus prupias cdurecios A Suscrito 

  

Meinlieialo. Acciones (271. de UN THU cada  twmia y pagado el   

  

vednlilciacas pur Genta de cacha tia di ella ex la suña de 

  

1 O A RA El Seña LUIS 

KODRIGO —BUESTAN MALLA, — peroo ik propios: deraclitos ha. Suscrito 

Mraarad atar Le OA (27Y de UA. DildlAio cada tuna y pagado el 

estiadota derrita ua ets des ada ña e a dass ete las Es Ja elima de 

Mute quart usé dba y Clas Dólares «bh mencrario. El Señor LUIS 

RENATO.  — CEFEDA ARIAS, puro sea pr pdas dera ha stezcrito 

Vurtala darle Alar ERA de UA DOLAR cada tua y pagado el 

str da dra pat lo de. Cerda Ltrs der allas. retos es la euma de 

Mets patito. eremita o Cats Dólares eli atiendo. El Señor JULIO 

RELISARIO MURILLO, prod EM Per ad derechos a Suscrito 

Misatela cidad Mica de. CRA des UA LOLA: cada uma Y bagado el 

asaradda dra er perno ras dee Cartda Lua des ellas, estao la cutima de 

  

pri pagadas eses da o Dlrits Diblara uds JACA El Señor ANGEL 

ALEERTO CASTILLO —RAMON, pur o sits q apiios dercchos ha 

  

Viirilairmicle. Art Lens (ZA de UN. DOLO cada ula Yo pagado el 

etedar dl do brtcasr presio obesa das hero Gesadl la es ellas, to es la suma de 

  

Biar auto etenta sos Cinco Déllaltes 1d bitiiagta rd. 1 Señor MANUEL 

HERMININ LEON  DRELLAMA, — poro ostia preqaros derechos ha suscrito 

rata dardo ACA, (20730 du UN Tatideo cada ta Y pagado el 

eta ra dao dr pr dar es cha aa e ddr, eto es la suma de 

r 
E A E A El Señor CHELE 

 



MENOSCAL: UBALDO. por sus propios derechos ha auscrito Vnintisiete 
¿Acciones (27): de UN DOLOR cara una y padado el Veinticinco por 

22 + iento de cada una de. ellas, "ebto es: lá suma de Seis punta 
o setenta y Cinco Dólares en numerario. El Señor ALFONSO SERRANO 

A 1. "BATALLAS, — por > sus propios derechos ha suscrito Veintisiete 
Aeciones (27) de UN DOLAR «cada una y: pagado el veinticinco por 

to ciento de cada una de ellás, esto es: la "Suma? de Seis punto 

Betenta y * Cinco' (Dólares en mumerario. El Señfur FERNANDO 

EDELBERTO MARTINES ARIAS, por sus propios derechos ha suscrito 

Veintisiete Acciones ' (27) de UN DOLAR cada una yo pagado el 

veinticinco por ciento de cada Una de ellasofezto ets la suna de 

Seis punto Setenta y Cinco Dólares en numerario. La Señora NELLY 

VICTORIA GARCIA IDROVO,  —pór sue propios derechos ha suscrito 

Veintisiete Acciones 273 de UN DOLAR rada ina y pagado el 

“veinticinco per ciento de cada una de ellas, esto es la muna de 

Seis punta Setenta y (Cinco Dólares en runerario., El Señar ALDERG 

EDUARDO GUZMAN  —1DROVO, ¿pero sue proplos derechos ha suscrito 

Veintisiete Acciones (27) de UN DOLAR. cada ma Yo pagado el 

veinticinco por ociento de celda una de ellas, esto es la suma de 

  Seis punto Setenta y Cinco Dólares en mnunerario. EL Señor JORGE 

ANTONIO JARAMILLO CEVALLOS, peor sus propios derechos ha suercrito 

«Veintisiete Acciones (27) de UN DOLAR cada una y pagado el 

  

Misas «veinticinco por: ciento de cada una de éllás,  estoces la suma de 

dio ete Seis punto Setenta y Cinco Dólares cen numerario. El. Señor 

¿do pato ¡ALEJANDRO SALOMON GUAZHA, por sus propios derechos ha suscrito 

Po ci Veintisiete Acciones (27) de UN DOLO. cada una y pagado el 

40 o eto eintirinco por ciento de. cada una de “loas, €6sto es la sima de 

caps Seis' punto Setenta y: Cinco Dólares en cuimeraário., El Señor JOSE 

care do WILFRIDO - RARREZUETA - BARREZUVETA, por u= propios derechos ha 

CAÑAR + suscrito Veintisiete Aeciones (27) de UN DOLAR cada una y pagada 

etario el veinticinco por ciento de cada Máa dé ellas, esto es la suma 

de shos o de Seis punto Setenta y Cinco Dólares: en nunerario. La Señorita 

SN otr INGRIÍD - JESSENIA MENDEZ GRANDA, ¿por =us propios derechos ha 

¿Had suscrito Veintisiete Actiones (27) de UN DOLAR cada una y pagado 

o o el veinticinco por ciento de cada fina de-ellas, esto es la suma 

lao odbreso de Seis punto (Setenta y Cinco Dólares en numerario, El Señor 

alar “¿VICTOR MANUEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE, per sue propios derechos ha 

"o suscrito Veintisiete Acciones (27) de UN DOLOR cada una y pagado 

toco doc el veinticinco por cieñto- de cada tma de ellas, esto eos la suma 

A de Seis punto Setenta y Einco Dólares en niutneraridc. El Señor 

WILLIAM MANFREDDY LOAYZA LOYAZA, por sus propios derechos ha 

my 
suscrito Veintisiete Acciones (27) de UN DOLAR cada una y pagado 

 



eto vermutbidcrinca por ciento de cada tma de ellas, esto es la suma 

de Sera punto Setenta y Cinco Dólares en tmerario. La Señora 

ViETORIA CARLOTA JARAMILLO NIVELA. pur sus propios derechos ha 

  

etbtearito Veintisiete Acciones (22) de UN DOLAR cada una y pagado 

é*tdocucainldacinca por ciente de cada una de ellas, esto es la suma 

1 

de Ber quito. Setenta y Cinco Dólares en numerario. El Señor 

SEGUNDO EUCLIDES MERCHAN PESÁNTEZ, por  <us proplos derechos ha 

suerats. VMirntisicte Acciones (12731 de UN DOLAR cada ina y pagado 

¿dore aL clnta par cienta de Cada ua de ellaz, esto es la suma 

di Bus pqauato. petenta y Cinco Dolares en numerario. El Señor 

VICTOR —HUGO MOLINA  VILLACRES, por o sus propios derechos ha 

*ncrito Vuintliciote Accionez (271 de UN DOLAR cada una y pagado 

tflovanbiVinco por Vclento de cada una de ellas, esto es la suma 

de Busta fatilas. Getlenta y Cinca Delares en nunerario. El Señor 

LUIS ANTBAL SANCHEZ TOCTO, pur sts propios derechos ha Suscrito 

Medndbisdele. ccimies laz) o de UN DOLAR. cada tuna Y pagado el. 

vibra. pur Cicero de ceda una de ellas, esto es la suma de 

Beiz pila Delenla y Úlico Delares en mmerario. El Señor ANIBAL - 

NICOLAS SALDARÁ LAFEBRE, qué. ele propios derectios ha suscrito 

Melilla tede Rc tlatere (ZO de UN LULideo cada Uma Y pagado el 

vella qué Caitnmlía de Cada lima de ellas, esto es la suna de 

ted atra rs bea arcas. dadas ta Da Ads Ed rear JOSE 

LEONARDO VALENCIA GONZALEZ, puro satis qir Opios der cuchos ha suscrito 

  

Mietabirdiede. naco 230 de Uno Dishfaicoo cada tuna y. pagado el 

rra Lacarra paro Clear de cada uta Ge ella, esto es la euima de 

i Lords puerto aer Lerdo o 0 Lain. Datares 5. numerario. El. Señor 

GUILL£KHO AMADO ZAMNERANO ZAMBRANO, por stes propios derechos ha 

cttacr lío Mean tisarta Acciones (127) de UN DOLAR cada uma y pagado 

Udo rt into pr fiatlo de Cada una de ellas, esto es la suma 

des eto pilas. te ton ta y Cinco Dólares en numerario, El Señor RAUL 

ANIBAL. RATALLAS  —GUAMAN, por. sus propios derechos ha suscrito 

Perra dl a ter des AC LI (67). de UN DOLAR cada una y pagado el 

vetbaLlicinea por cittto de cada Gina de ellas, esto es la euma de 

Seis uilo. Setenta y Cinco Dólares cn numerario. El Señor OMAR 

SALOMON  —ECURREA TOBAR, par us propias derechos: ha suscrito 

Miedtibictea dle Cati 223 de UN DOLAR cade tia y pagado el 

tttiadilc tata). pro CILA de cada ma de ellas, esto es la suma de 

TA prustas o Cartes da y Caraco. Dsbllaros 2 Mbimaerario El Señor 

ALEJANDRO. DE” JESUS ARIAS —(RAMON, puro us propios derechos ha 

ml ra des Mirta daa tds Patan. (27) de UN DOLAR cada uma y pagado 

eto ve mmticinea. quero ctnto de cada una de ellas, esto es la suma 

de esa quita Geliarita y Cinco llar en muneraraid. La Señorita 

  

 



  

  

EDDI ASTOLFO POLO JARAMILLO, por sus propios dereckos ha suscrito 

Veintisiete Acciones (27) de -UN DOLAR cada lima y  pagedo el 

veinticineo por ciento de cada una de ellas, esto es la suma de 

Seis punto Setenta y Cinco Dólares en  mimnerario. La Señora 

ESPERANZA DEL ROCIO LUJE ALTAMIRANO. por sus propios derechos ha 

suscrito Veintisiete Acciones (27) de UN DOLAR cada una y pagado 

el veinticinca por ciento de cada una de ellas, esto es la suma 

de Seis punto Setenta y Cinco Dóleres en mnimerario., El Señor JOSE 

ALFONSO CORONEL CARDENAS, por o sus propios derechos ha suscrito 

Veintisiete Ácciones  (    21 de UN DOLAR: cada una Y pagado el 

veinticinco per ciente de cada una de ellas, esto ex la suma de 

Seis punto (Setenta y Cinco Dólares (en mimnerario. El Señor 

PATRICIO GONZALO SOLANO - NARVAEZ. por sus propias derechos ha 

suscrito Veintisiete Acciones (27) de UN DOLAR coda una y pagado 

el veinticinco por ciento de cada una de ellas, 

  

la suma 

de Seis punto Setenta y Cinco Dólares en Nnunerario. El Sefor 

MANUEL OFELIO CAJAMARCA PERSMALDOZA. poro osus pqyropios derechos ha 

esuscrito Veintisiete Acciones (27) de UN DILAR cada una y pagado 

el veinticinco par ciento de cada una de ellas, esto os la etuma 

vo Cinco Dálares en numerario, El Señor     o de 3) into 

3 EDWIN HERBERTO SEMINARIO SOTOMAYOR, por sus propio: derechos ha 

suscrito Veintistele Acciones (271 de UN POLAR cada tuna y padado 

el veinticinco por ciente de cada qua de ellas, esta ez la suma 

de Seis punto Setenta Y Cinca Dólares en numerario. El Señor 

LORENZO AMABLE TOCTO LEON, por =“ues prorios derecho: ha suscrito 

Veintisiete Acciones (271 de UN  DOLAK cada una y pagado el 

veinticineo por ciento de cada tma de allas, esto es la suma de 

Seis punto Setenta y Cinco Dólares en mmerario. El Señar MIGUEL 

LUCIANO PIEDRA PINTO, por. sus  propices derecha ha suecrilo 

Veintisiete Acciones (27) de AUN. DOLAR cada tuna y pagado el £ 

   veinticinco por ciento de cada uma de cllas, esto es la suma de 

Seis punto Setenta y Cinco Dólares en pnimerário. Los accionistas 

pagarán el Setenta Y Cinco Y cincuenta pur ciento 

respectivamente, restante del valor de cada ima de las acciones 

que han suscrito, en el plazo de doce m0 at epocualquiecra de las 

formas establecidas en la Ley e e e 

QUINTA .—DISPOSICION TRANSITORIA. - Faciúlteze al Señor Dr, Fatricio 

Solano Narváez, para que pueda realizéer todas y Cada tna de las 

diligencias legales y administrativas dirigidas a la oblención de 

la Aprobación de la Compañia de parte de la Superintendencia re 

Compañias, la  insrriba en el Registro Mertantil a cargo del 

“Registrador de la Eroepiedad del Cantón Fasajes. inclusive olitenga 

 



o 

  

el kgriatlio Unico de Contribieentles y tn dernaeral realice Llodas 

lat Guebhtones conducentes ad perreccionamienteo de este contrato, 

Cn lao alltigación de convocar a da Primera dunta General 

Exlrocredinaraa o de Accionistas 41 lao Ttorma prevista en este 

hbxtlaluto, en el plazo de ocho días «a partir de da Inscripción en 

lo Fiat ro Percantil a cargo del Registrador de la Fropiedad del 

Lands Pacajes, de dla Escritura iúilica de Constitución, con el 

Dado ade Cjlicoa de cuenta de eu Cometado y proceda a elegir a los 

defi ada. Pa A it da e da lar ds e 

Lisa iria udvidd lante agregue. usted o eñor Notario lo 

dida tablas 4) Lei Laficada de litdegr ación de Lapdlbado ret 

Biprrea peas Uds eros Hotaria las demás clanusulas de cstilo que miren 

ola jad. wadidez y Tirmesa de tete Iinstrunento.v Firma) Dr. 

FPatbricio dd aora lares yc As A DO. Hatlricida trescientos: 

Val la yo tedarlirso Codegio de Abogados die del Or. rn 

Hessbea apuro la Iurntla que Junta co elo liabailitente que SE Agrega 

querida. elder ado. a Eeoóraitia a Publica. otro Utada ted valor letal. Y 

leida (hates Tito dle cuna Lts Patas” 154 El Hutario a los 

nta ed aller aquellos se ratificó: emo do. expuesto y firman 

cri da ges esta Laradda cd de actos (cl Lcdo el o walar legal 

ba Vario | pil, al; 
MAURO RAUL saLLiGos 

ula DIGO : oy 

  

CARLOS. pd ANU ISCO-6t MAN QUEVEDO 

Canoa 2-9 

       

    fp 
YI ELRAIN ARrRTEGA CHAST    

Lili 0702:5/189-9 

AS Lo. O A £ e XA —Á 

ás ÉS Ft 
La 

LMÍS coaraó les TAN MALLA 
Calz 0700454266 

SIGUEN ... 

 



  

LAS FIRMAS....-. 

Y 
JOS 

C.C. 070092175-2 

   
A - 

VICTOR MANUEL, -CAMPOVERDE CAMPDVERDE 

cC.C. 170567079-9 

WILLIAM MÁNFREDI LOAYZA LOAYZA 

C.C. 070270180-6 

  

C.C. 0700628506 

OTTO VFT XA 

EST AZ Az 
SEGUNDO EUCLIDES MERCHAN PESANTEZ 

C.C€. 070081140-9 

  

VICTOR HUGO MOLINA VILLACRÉS 

C.C. 0703276337 

  

LUIS ANIBAL SANCHEZ TOCTO 

C.C. 0702445800 

Y po * 

ANIBAL NICOLAS SALDAÑA LAFEBRE : 

C.C. 07016788356 

   

SIGUEN



   
LAS FIRMAS.).. 

L 19 RENATO CEPEDA ARIAS 

CG. 070342381-4 

Al a o DA Moib Le a 
a 

JULIO SA dÓ m -MURÍLLO 

C.O. 0100910729 

C de VEL ty 
ct sn RASTILLO RAMON Ia e 

C.€. 0701094704 

Her sminda dades. 
MANÓLL MERMINTO LEON - ORELLANA 

  

CC. 0/0019384-0 

  

CHELE MEMOSCAL UBALDO 

Poe: 

   

    
1 | a EDUARDO GUZMAN HIDRKOVO 

Ca. CT      

    

   
PYVLE HI 

7 . él ONIO. IARÁMILLO CEVALLOS + 

C.El o 700198732 emy 

SIGUEN 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION NRO. 012-DIR-2000-CNTTT 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, el 25 de septiembre del 2000, la Compañía en Formación de Transporte 
Urbano “JOLUMBO C.A., domiciliada en la ciudad de Pasaje, provincia de El 
Oro, solicitó al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, emita el 
informe favorable previo a la constitución jurídica, de la mencionada 
organización de transporte. 

Que, la petición la formula sobre la base de lo que dispone el numeral 3 
reformado de la Resolución 004-DIR-017-CNTTT-94, de julio 26 de 1994, ya 
que la Compañía en Formación de Transporte Urbano “JOLUMBO C.A.”, se 
dedicará entre otras actividades al transporte de sus asociados y familiares 
desde los barrios periféricos de Pasaje, a los centros de abastos y estudio, 
para lo cual operará en el servicio urbano de pasajeros con vehiculos tipo 

furgonetas. 

Que, la Resolución Nro. 004-DIR-017-CNTTT-94, de julio 26 de 1994, en su 
numeral 1 prohibe el “otorgamiento o concesión de nuevas frecuencias y 
permisos provisionales o definitivos para la transportación colectiva, urbana, 
inter o intraprovincial, para los vehículos de pequeña y mediana capacidad, 
incluyéndose dentro de ésta prohibición, a los denominados taxis-rutas, furgo- 
rutas y busetas”. 

Que la Resolución Nro. 004-DIR-017-CNTTT-94, de julio 26 de 1994, fue 
ratificada y reformada el 17 de junio de 1999 por el Directorio del Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres en su numeral 3, que determina: 
“Cualquier excepción a esta resolución, deberá ser considerada por el Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en la renovación de permisos de 
operación de las organizaciones de transporte que estuvieron autorizadas para 
la prestación de este tipo de servicio fundamentalmente en las Provincias 

Fronterizas de Carchi y Loja". 
AS Je b. LALO ! 

  
J.L. Mera 1528 y Sta. María Telfs, 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR 

, * 

Co o. 

   



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y su Reglamento General para la Aplicación de la misma, 

RESUELVE: 

1.- Conceder informe favorable previo para la constitución jurídica a la 
Compañía en Formación de Transporte Urbano "JOLUMBO C.A.”, domiciliada 
en Pasaje, provincia de El Oro, considerando a esta organización de 
transporte, que en el lapso de 5 años renueve las unidades de furgonetas a 
buses, para que se incremente la capacidad de pasajeros. 

2.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y autoridades respectivas, para que de conformidad con las 
normas legales y reglamentarias pertinentes, se continúe con el trámite 
correspondiente. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres, en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en su 
Décima Primera Sesión Ordinaria, de diciembre catorce del año dos mil.     
  

Lo Certifico: 

  

20 

  

  

J.L. Mera 1528 y Sta. María Telfs. 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR 
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AA JOSE. LEONARDO VALENCIA GONZALEZ. 

ho co DE MASHN doo TOTAL. 256,0 or BAN a uo 

¡ po FOR EL. BANOO DE MACHALA SUC PASAJE. ge o e — 

Forma 29 

Banco de 
Machala 
EL BANCO DF EL ORO 

  

CERTIFICADO DE DEFOSTIO. 
DE INTEGRACION DE CAPITAL. 
PASAJE. FEBRERO 22/2001. 

MEDIANTE COMPROBANTE Nro 1016874 Y 547545 RESPECTIVAMENTE EL SR. FRANCISOO GUAMAN 
CONSIGO EN ESTE BANCO UN DEFOSTTO DE $ 202,50 Y $ 54,00 RESPECTIVAMENTE, DANDO UN TOTAL 
DE $ 256,50 DOCIENIOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES 00/100. PARA LA INTEGRACION DE CAPITAL DE 

* JOLLMBO C.A” . HASTA LA RESPECTIVA AUTORIZACION DE LA SUPERINIFNDECIA DE COMPAÑTAS..DICHOS 
DEPOSITO SE EFECIUVO A NOMBRE DE SUS SOCIOS DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE, 
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¿3 WILLIAM MANERELOY LOAYZA LOAYZA. 
VICIORIA CARLOTA JARAMILLO NIVELA. 
SEGUNDO ELICLIDES MERCHAN PESANIES. 
VICIOR HOGO MOLINA VILLACRES. 
LUIS ANIBAL. SANCHEZ TOCIO. 
ANIBAL NICOLAS SALDAÑA LAFEBRE. 
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f GULLERMO AMADO ZAMBRANO ZAMBRANO. 

CMAR SALCMON CORREA TOBAR. 
ALEJANDRO SE JESUS ARIAS RAMN. 
EDDYE FOLO JARAMILLO ASIOLFO, 
ESPERANZA DEL ROCIO LLUUE. ALTAMIRANO 
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JOSE ALFONSO CORONEL CARDENAS. 6,75 
PIRICIO SOLANO NAVARVAEZ GONZALO, 6,75 

, MANUEL, OFELIO CAJAMARCA PEÑALOZA. 6,75 
UN EDWIN HERBERTO SEMINARIO SOIOMAYOR.. 6,75 

- LORENZO AMABLE TOCIO LION. 6,75 
MIGUEL. LUCIANO PIEDRA PINTO. 6,75 
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MATRIZ: 9 de Mayo y Rocafuerte (esq.). Telf.: 930100. Telex: 04-3979 pa REN ass 798 MABIAS Ebuador 

AG.: LA BAHIA, LAS BRISAS, EMELORO, AUTORIDAD PORTUARIA, EL GUABO, PUERTO BOLIVAR, PORTOVE1.O, PONCE. ENRÍQUEZ, HUAQUILLAS 

SUC.: + GUAYAQUIL + QUITO * CUENCA + QUEVEDO + SANTA ROSA + PASAJE + NARANJAS >» ZARUMA «+ PINAS 

A . 3 ¿pe = 4 
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LAS FIRMAS. 

«— . 

JOSE LEONARDO VALENCIA GONZALESO! 

s 279 e 

ILLER ZAMBRANO ZAMBRANO" 

C.C. 070025340-4 

BATALLAS GUAMAN MIS > 

A 
st. 

C.C. 0700977973-5 

ESPERANZA DEL ROCIO LUJE ALTAMIRANO 

C.C. 171061836-        

C.C. 070162040-3' 

" 

Alan all Capo 
MANUEL. OFEL CAJAMARCA PERALOSA 

C.C. 010055884-0 

  

rn 
” 

SIGUEN 

  
 



   ERTO SEMINARIO. SOTC 

C.L. 070076297-4 

E 
LORRNZO-AMARLE TO LEON?     

“bis 
E.C. 070165302-4 

  

E punt o 
DÁLSES : ER, ORO + ECUABDOL: 

se otorgo ANTE MI, y Fn fé de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en fotocopias que es igual a su original que 

en once fojas útiles, sello firmo y rúbxiico en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

  

CERTIFICO: Que la presente Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA JOLUMBO C.A. que antecede, conjuntamente con la Resolución de 

Aprobación Y 01.M.DIC.0098, dictada por el Intendente de Compañías de Machala el 21 

de Marzo del año 2001, queda inscrita en el REGISTRO MERCANTIL con el $ 14 y 

anotada bajo el $ 712 del Repertario; con fecha de hoy.- Pasaje, a 26 de Marzo del año 
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RAZON: Siento como tal y con fecha de hoy, he tomado nota al margen de las copias 
que antecede, de la matriz de Constitución de le Compañia JOLUMBO C..A. de 
conformidad a lo establecido del Art Segundo, de la resolución No. 01.M. DIC. 0093, 
dictada por el Intendente de Compañías de Machala (e), en el cual se aprueba lo 
mencionado anteriormente. 

Balsas 26 de Marzo del 2001 

   BALSAS - EL ORO . ECUADOR.


